
Outlook

CPE No. 05-9-2025-049969 - DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN

Desde grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
Fecha Vie 2025-10-03 4:54 PM
Para Walter Moncada Moncada <wmoncadam@sena.edu.co>
CC Aquilino Manuel Cuello Britto <acuellob@sena.edu.co>; Yorleidys López Rojo <yolopez@sena.edu.co>; Nicol

Dahiana Rojas Mendoza <ndrojasm@sena.edu.co>; Monica Alexandra Arroyave Saldarriaga
<marroyave@sena.edu.co>

3 archivos adjuntos (904 KB)
C.E.(FRM) - 05-9-2025-049969-(5)- WALTER MONCADA MONCADA DESIGNACIÓN DE SUPE.tif; NOTIFICACION DESIGNACION
SUPERVISION (1).PDF 01-MAIL-Anexos Respuestas Internas - No. 9-2025-049969 -.pdf; C.I.(FRM)-9-2025-049969-(5)---WALTER
MONCADA MONCADA-DESIGNACIÓN DE SUPERVISI.html;

Apreciado(a)
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
05-9-2025-049969 2025-02-437212 10/3/2025 4:52:42 PM

 
Asunto Descripción del asunto
DESIGNACIONES DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN

 
59402-

Medellín,

Señor
Walter Moncada Moncada
Centro de Servicios y Gestión Empresarial Sena –
Regional Antioquia
wmoncadam@sena.edu.co

Asunto: Designación de supervisión

Respetado señor Caballero,

De conformidad con el MANUAL DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA Código: GCCONM-002 Versión 07” del 2025,
le informo que será designado para supervisar el contrato de bienes y servicios a partir de la fecha de inicio,
teniendo en cuenta el procedimiento señalado por Colombia Compra Eficiente, toda vez que exista registro
presupuestal y aprobación de las respectivas pólizas requeridas. (MANUAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA-
GCCON-M-003V06).

Respetuosamente,

Aquilino Manuel Cuello Britto



Centro de Servicios y Gestión Empresarial -
Subdirector (E)

Proyectó: Mónica A. Arroyave S

Atentamente,

NOTA: Este correo es generado por medios automáticos, por favor no dar respuesta al remitente



 Centro de Servicios y Gestión Empresarial 
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59402- 

  Medellín, 

Señor  
Walter Moncada Moncada 
Centro de Servicios y Gestión Empresarial Sena – 
Regional Antioquia  
wmoncadam@sena.edu.co 

Asunto: Designación de supervisión 

Respetado señor, 

De conformidad con el MANUAL DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORIA Código: GCCONM-002 Versión 07” del 2025, le 
informo que será designado para supervisar el contrato de bienes y servicios a partir de la fecha de inicio, teniendo 
en cuenta el procedimiento señalado por Colombia Compra Eficiente, toda vez que exista registro presupuestal y 
aprobación de las respectivas pólizas requeridas. (MANUAL DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA- GCCON-M-003 
V06). 

Respetuosamente, 

  Aquilino Manuel Cuello Britto 
Centro de Servicios y Gestión   Empresarial - 

Subdirector (E) 

Proyectó: Mónica A. Arroyave S.

mailto:wmoncadam@sena.edu.co
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GCCON-F-032 V.01 

PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA CONTRACTUAL 

ACTO DE ASIGNACION DE SUPERVISOR 

Medellín, 03 de octubre de 2025 

PARA: WALTER MONCADA MONCADA 

DE: AQUILINO CUELLO BRITTO, Subdirector (e) 

ASUNTO: asignación de Supervisión 

Me permito comunicarle que usted ha sido designado, como Supervisor del siguiente 
contrato:  

CONTRATO No. CONTRATISTA OBJETO 
OC 152845 de 2025 Jorge Cortés y CIA S.A.S. 

Distribuidora de Vehiculos 
N.I.T. 901.044.640-1

5_9402_390 ADQUISICIÓN DE 
VEHÍCULO PARA EL USO 
INSTITUCIONAL DEL 
CENTRO DE SERVICIOS Y GESTIÓN 
EMPRESARIAL DEL SENA, 
DESTINADO AL 
TRANSPORTE DE PERSONAL, 
EQUIPOS Y 
MATERIALES EN ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, 
MISIONAL Y DE 
APOYO. 

En caso de presentar incompatibilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor 
en el contrato referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la 
notificación de la presente comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá 
que acepta esta designación. 

En su actuación como Supervisor está en la obligación de mantener un estricto control sobre 
la ejecución del objeto contractual, por cuanto de conformidad  con lo establecido en los 
artículos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 “Responsabilidad Fiscal”, la Ley 
734 de 2002 “Código Disciplinario Único” y los artículos 44, 82 y 84 de la Ley 1474 de 2011 
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GCCON-F-032 V.01 

“Estatuto Anticorrupción”, el supervisor responderá disciplinaria, civil y penalmente por sus 
acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos de la Constitución y la 
Ley, y el Manual de Contratación del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-. 

La referida obligación se hace efectiva a través de los informes de supervisión los cuales 
deberán registrarse en el Sistema Electrónico de Contratación Estatal SECOP II, dentro del 
término que se señale en el clausulado contractual, en donde conste por ejemplo, el 
cumplimiento de su objeto, suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del 
objeto contratado, seguimiento a la ejecución, terminación y liquidación del contrato y 
relación de pagos y saldos.  

De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento 
del plazo de ejecución, del objeto contractual, de las obligaciones del contrato y del 
cronograma de actividades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador del 
Gasto cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o convenio, 
estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y consultas del contratista, exigir la 
documentación e información que estime pertinente y necesaria para el cabal cumplimiento 
de sus obligaciones como supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas con el sistema de seguridad social integral y parafiscales según 
sea el caso, aprobar las solicitudes de pago, y todas las demás obligaciones que deban 
cumplir las partes y/o el contratista, señaladas en el respectivo contrato o convenio, o en el 
Manual de Contratación del Servicio Nacional de Aprendizaje -SENA-.  

Una vez finalice el contrato, deberá emitir un informe final de supervisión, expedir la 
certificación final de cumplimiento del objeto contractual de recibo a satisfacción y proyectar 
el acta de liquidación respectiva. 

Atentamente, 

AQUILINO CUELLO BRITTO 
Subdirector ( E ) 

Elaboró: Mónica A. Arroyave S. 



SENA-CENTRO DE SERVICIOS Y
GESTIÓN EMPRESARIAL-REGIONAL
ANTIOQUIA
N.I.T. 899999034
ORDEN DE COMPRA

Jorge Cortés y CIA S.A.S.
Distribuidora de Vehiculos
N.I.T. 901.044.640-1
Atte: Sandra Carolina Garcia
sgarcia@jcycia.co
Teléfono: +57 6500600

Número de Orden
No de Instrumento
Instrumento agregación
Fecha de Emisión
Fecha de Vencimiento
Comprador
Ordenador del gasto
Supervisor
Teléfono
Detalle de Entrega
Gravámenes adicionales

Justificación

152845 

Vehículos III 
03/10/25 
28/11/25 
Walter Moncada Moncada 
Aquilino Cuello Britto  
Walter Moncada Moncada 
3103708523 

Politécnico Jaime Isaza Cadavid
0,4% - Universidad Digital 0,4% 

5_9402_390 ADQUISICIÓN DE
VEHÍCULO PARA EL USO INSTITUCIONAL DEL
CENTRO DE SERVICIOS Y GESTIÓN
EMPRESARIAL DEL SENA, DESTINADO AL
TRANSPORTE DE PERSONAL, EQUIPOS Y
MATERIALES EN ACTIVIDADES PROPIAS DE LA
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, MISIONAL Y DE
APOYO. 

Enviar a
SENA-CENTRO DE SERVICIOS
Y GESTIÓN EMPRESARIAL-
REGIONAL ANTIOQUIA
Calle 51 # 57-70 - torre norte,
piso 9
Medellin Medellin
Colombia
Atte: Walter Moncada Moncada

Facturar a
SENA-CENTRO DE SERVICIOS
Y GESTIÓN EMPRESARIAL-
REGIONAL ANTIOQUIA
Calle 51 # 57-70 - torre norte,
piso 9
Medellin , Medellin
Colombia
Atte: Walter Moncada Moncada

Línea Presupuesto Descripción Cant. Unidad Precio Total

1 CDP 8825 veh03--Vehículo Seg6 1.0 Unidad 171.848.292,00 171.848.292,00

2 CDP 8825 veh03--Adecuaciones y Accesorios
Adicionales

1.0 Unidad 7.478.247,00 7.478.247,00

3 CDP 8825 veh03--Mantenimiento Preventivo 1.0 Unidad 5.735.585,00 5.735.585,00

4 CDP 8825 veh03--Requerimientos de la Matricula 1.0 Unidad 589.700,00 589.700,00

5 CDP 8825 veh03--Impuesto de Rodamiento 1.0 Unidad 0,00 0,00

6 CDP 8825 veh03--Gravámenes adicionales 1.0 Unidad 1.082.508,00 1.082.508,00

7 CDP 8825 veh03--SOAT 1.0 Unidad 0,00 0,00

8 CDP 8825 veh03--Lugar de Entrega 1.0 Unidad 0,00 0,00

186.734.332,00 COP
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